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APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

DOCUMENTOS COMUNES A TODA SOLICITUD 

1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya 

fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud.  

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado 

de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al 

momento de presentación de la solicitud, cuando se trate de personas jurídicas.  

4. Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se actúe mediante 

apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación personal.  

 

DOCUMENTOS ADICIONALES  

a) Planos de alinderamiento. 
  

b) Cuadro de áreas o proyecto de división.  
 
c) Cuando la solicitud se presente ante una autoridad distinta a la que otorgó la licencia, se deberá 
aportar copia de la licencia y de los planos correspondientes. 
 
d) Para licencias urbanísticas que hayan perdido su vigencia, se deberá aportar una manifestación 
expresa presentada bajo la gravedad de juramento en la que conste que la obra aprobada está 
construida en su totalidad. 
 
e) Cuando se trate de un bien de interés cultural, se deberá aportar el anteproyecto o autorización de 
intervención aprobada.  
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